
Lista de Admitidos a los cursos SERUMS 2023 I y II

“Gestión del Cambio para Servicios de Telesalud” y
“Diagnóstico y Manejo Clínico del Dengue”

Modalidad Remunerada

Pasos a seguir:

Ingresar a la siguiente lista de admitidos: https://goo.su/YDJF

Esta lista ha sido aprobada en un proceso de selección de manera conjunta con la Coordinación Nacional
de Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) de la Dirección General de Personal de Salud,
del Ministerio de Salud.

1. Al ingresar a la plataforma educativa, por primera vez, digitar su número de DNI tanto en el
“Nombre de usuario” como en la “Contraseña”. Se recomienda cambiar la contraseña y
apuntarla.

2. Para desarrollar los cursos deberá matricularse, es OBLIGATORIO y estará habilitada SOLO desde el
20/03/2024 al 30/03/2024, desde las 00:00 h. hasta las 23:59 h. en los siguientes enlaces:
Gestión del Cambio para Servicios de Telesalud: http://pees.minsa.gob.pe/course/view.php?id=1135
Diagnóstico y Manejo Clínico del Dengue: http://pees.minsa.gob.pe/course/view.php?id=1144

3. Para los matriculados, el curso estará habilitado desde el 20/03/2024 hasta el 24/04/2024 en los
siguientes enlaces:
Gestión del Cambio para Servicios de Telesalud: http://pees.minsa.gob.pe/course/view.php?id=1135
Diagnóstico y Manejo Clínico del Dengue: http://pees.minsa.gob.pe/course/view.php?id=1144

4. La modalidad del curso es virtual y se desarrollará de manera asincrónica. En esta edición deberán
desarrollar los siguientes productos:
● Terminar y aprobar los cursos en el Campus Virtual de la OPS.
● Entrega de trabajo aplicativo en la plataforma ENSAP del 9 al 16 de abril del 2024.
● Evaluación del trabajo aplicativo asignado en la plataforma ENSAP, del 17 al 24 de abril del 2024.

4. Es muy IMPORTANTE LEER EL SÍLABO del curso para conocer todos los detalles y lograr el
correcto desarrollo de la capacitación.

5. Aquellos que culminen satisfactoriamente los cursos y cumplan con los requisitos establecidos
en los sílabos serán certificados.

Lima, 18 de marzo del 2024.

WhatsApp atención al usuario: Correo atención al usuario:

955 489 362 consultas.ensap@minsa.gob.pe
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